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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRA

DE LA ESCRITURA PUBLI
PITAL Y REFORMA DE EST

NIA ANONIMA DENOMINADA “MOLINOS CHAM-

PION S.A. (MOCHASA)"

1.- Mediante escritura
pública otorgadaante el No-
tario 3% del Cantón Guaya-
quil Doctor Juan de Dios
Moráles, el 10 de Febrero de
1961, se constituyó la Com-
pañía Anónima denominada
“MOLINOS CHAMPION
S.A. (MOCHASA)”

2.- Mediante escritura
pública otorgada ante la No-
taria 13* del Cantón Guaya-
quil Doctora Norma Plaza
de García, el 18 de Junio de
1982, la mencionada Com-
pañíía aumenta su capital so-
cial en la suma de CATOR-
CE MILLONES NOVECIEN-
TOS MIL SUCRES,con lo
cual su capital social queda-
rá elevado a la cantidad de
DIECISEIS MILLONES DE
SUCRES; y, reforma sus
Estatutos Sociales. Esta
escritura fue inscrita en el
Registro Mercantil del Can-
tón Guayaquil, el 17 de

N* 3.317
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E. narías y nominativas de Un

mil sucres cada una.- Igual-
mente se reforma el Artículo

crTo Cuarto, el mismo que se re-
fi :

CA DE AUMENTO DECA- ROARTO:- > OBJETO
ATUTOS DE LA COMPA- SOCIAL. La Compañía

Molinos Champión S.A.
(MOCHASA] , es esencial-
mente industrial ytiene por

agosto de 1982 de fojas objeto la elaboración y pro-
12.078 a fojas 12.095 N” 850  cesamiento de toda clase de
y anotada bajo el N” 15.741 alimentos balanceados para
del Repertorio. animales y aves; la distribu-

3.- Comparecen al otor- ción y ventas de productos
gamiento de la presente veterinarios y la importa-
escritura el señor Lloyd R. ción, producción y/ o fo-
Sauer, en su calidad de Ge- mento de materias primas,
rente General de la indicada productos semielaborados y
Compañía. demás artículos o productos

, quedirecta o indirectamen-
4. El aumento de capital te requiere para el desenvol-

se encuentra Íntegramente  vimiento de sus actividades,
suscrito y pagado mediante la cría de animales porcinos
capitalización de las Utilida- para su futura comercializa-
des no Distribuídas. ción. Para el cumplimiento

5.- Como consecuencia del fin social, la Compañía
del aumento de capital se podrá realizar todo o cual-
reforma elSosadenquiera de las siguientes acti-
los Estatutos Sociales, el vidades: importar materias
mismo que en su parte me- primas o productos semiela-
dular dirá: El capital social borados, maquinarias,
de la Compañía es de herramientas, equipos, mer-
DIECISEIS MILLONES DE  caderfas, etcétera; importar
SUCRES ( LR. o vender los productos que

representado por dieciséis. elabore, prócese o transfor-
mil (16.000) acciones ordi- me; ejercer agencias O

3:

  

diario de la '

representaciones de Empre-
sas “Nacionales o Extranje-
ras; promover o fundar
otras sociedades-o empre-
sas, intervenir en ellas en ca-
lidad de Promotora, ac-
cionista y socia; celebrar
cualquier clase de actos O
contratos, contraer obliga-
ciones de dar, hacer o no
hacer; adquirir bienes y de-
rechos, muebles o  ín-
muebles y realizar las demás -
actividades que directa o in-
directamente se refieren al
fin social.

6.- La escritura pública de
aumento de capital y refor-
ma de estatutos de la Com- '
pañía Anónima “MOLINOS
CHAMPION S.A.
(MOCHASA) ” fue aproba-
da mediante Resolución N”.
1G-CA-82-1329 expedida el 4
de agosto de 1982, inscrita
en el Registro Mercantil del
Cantón Guayaquil, el 17 de
agosto de 1982 de fojas
12.073 a fojas 12.077 N* 849
y anotada bajo el N* 15.740
del Repertorio.

Guayaquil, agosto 19 de
1982 ]

Ab. Marcelo Santos Vera,
SECRETARIO GENERAL


